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La editorial Atelier ha publicado 
esta colectánea de textos, del profesor 
Pablo Sánchez-Ostiz –previamente 
publicados, con excepción del estudio 
introductorio y el capítulo referido a 
la punibilidad–. En esta contribución, 
el lector tiene la oportunidad de acce-
der a una serie de temas relacionados 
con el estudio de la Parte Especial. Su 
autor expone en este trabajo la necesi-
dad de abordar un análisis de esa parte 
del Derecho Penal en base a la necesi-
dad de estructurar y organizar los deli-
tos con arreglo a criterios que los co-
hesionen (o los unan). No se trata de 
un libro sobre la Parte Especial en 
sentido clásico, pues ni se estudian ni 
se analizan los comportamientos de-
lictivos de manera sistemática o de 
forma tradicional; por el contrario, el 
lector encontrará en este trabajo una 
propuesta sobre el correcto estudio de 
esa Parte del Derecho Penal.

El trabajo se compone de una nota 
introductoria, siete capítulos y una 
sección donde se expone el orden cro-
nológico de aparición de las secciones 
del libro. Así, en el Cap. I. «A vueltas 
con la Parte Especial», en esta sección, 

su autor expone su posición respecto a 
lo que debe ser la Parte Especial del 
Derecho Penal, se aparta del modelo 
clásico o tradicional, esto es, un mode-
lo dominado por el carácter tópico y el 
estilo propio del comentario y la glosa. 
Al respecto, sostiene que se trata de un 
modelo infructuoso, ya que se aleja de 
la realidad y del rigor metodológico, 
dado que la tópica, en su opinión, care-
ce de la suficiente capacidad de gene-
ralización, así como su virtualidad teó-
rica; de ahí que su sentido sea el de 
resolver problemas ad casum. Para el 
profesor Sánchez-Ostiz, una obra so-
bre Parte Especial debe contener un 
estudio introductorio sobre la sistema-
tización que estructure el contenido de 
esa Parte del código penal, así las co-
sas, dichos trabajos deben igualmente 
presentar amplias introducciones pro-
gramáticas. Para lograrlo, apuesta, en 
primero lugar, por una «teoría sólida 
sobre el bien jurídico, construida sobre 
bases antropológicas más sólidas y 
alejadas de la mera trasposición de lo 
previsto por el legislador». En segun-
do lugar, por una construcción de cate-
gorías que ayuden a organizar el 
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estudio de los delitos relacionada con 
los modos de realización la conducta 
delictiva.

Para ello, propone centran su análi-
sis en estructuras básicas como la vio-
lencia y el error, junto con la desobe-
diencia. En tercer lugar, plantea el 
análisis de los delitos a través de gru-
pos, se trata de un ejercicio de inter-
pretación apoyado en categoría tanto 
comunes como específicas, con pro-
gresiones de acuerdo con la relevancia 
de la categoría que se contengan en 
los tipos; por ejemplo: tipos básicos, 
tipos agravados, tipos cualificados por 
el resultado, tipos privilegiados, deli-
tos sui generis; entre otros. Para Sán-
chez-Ostiz, este método abonaría a la 
identificación de elementos propios y 
diferenciales; por ejemplo, cuando 
analizamos el modo de la comisión 
del delito o el momento de la acción.

En el Cap. II. «Contribución a una 
teoría de la Parte Especial del Dere-
cho Penal», pone el acento en la ne-
cesidad de una teorización a modo 
de Parte General en la Parte Espe-
cial. A tal efecto, propone un grupo 
de categorías para la construcción 
sistemática. El primero, el bien jurí-
dico. La idea de acudir al bien jurídi-
co –o contenido material del delito 
como lo denomina su autor–, puede 
aportarnos en este propósito mien-
tras dejemos de lado tanto excrecen-
cias como desenfoques (pp. 39-46). 
El segundo, propone centrarnos en 
una estructura básica sobre la reali-
zación de los comportamientos de-
lictivos (pp. 47-52). Esta estructura 
es la siguiente, violencia, tanto psí-
quica como física; el error, tanto iu-
ris como facti. El tercero; y la des-
obediencia (pp. 53-54)

En el Cap. III. «Las normas del 
concurso de normas: sentido y alcan-
ce», expone el fundamento de las nor-
mas dentro del concurso de leyes. 
Apunta que la naturaleza de dicha 
institución se corresponde con la teo-
ría de la interpretación, pues su finali-
dad es, en definitiva, optar por la nor-
ma que abarque adecuadamente la 
antijuridicidad del comportamiento, 
evitando la desproporcionalidad por 
exceso a la hora de aplicar una san-
ción. Seguidamente despeja un con-
junto significativo de dudas, explican-
do lo que no es el concurso de normas. 
Concluye explicándonos que los ejer-
cicios elaborados en el concurso de 
normas procuran alcanzar la propor-
cionalidad, y que debe orientar toda 
interpretación y aplicación en Dere-
cho penal. Finalmente, expone una 
crítica sobre la parquedad del precep-
to contenido en el art. 8 del código 
penal, pues los parámetros interpreta-
tivos que se contienen en dicha norma 
regían en el sistema penal antes de su 
aparición.

En el Cap. IV. «Los delitos de peli-
gro. Propuestas para su legítima apli-
cación», presenta algunos motivos re-
lacionados con la  aparición y 
proliferación de estas normas penales 
en las legislaciones contemporáneas. 
Nos muestra las dos facetas de los 
delitos de peligro, la Política, como 
forma de prevención del delito; la 
dogmática, como la incriminación de 
conductas cargadas de una particular 
forma de afectar bienes jurídicos (o 
contenido material del tipo). Más allá 
de estas valoraciones, D. Pablo Sán-
chez-Ostiz resalta siempre la impor-
tancia de interpretar estos preceptos a 
la luz de la Constitución, señalando 
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que es el único camino para aproxi-
marnos a su legitimación. En esa di-
rección, propone algunas pautas para 
legitimar la aplicación. La primera, 
aplicar las normas penales –única-
mente– ante la existencia objetiva de 
peligro para los bienes jurídicos. La 
segunda, materializar los principios 
básicos del derecho penal a la hora de 
interpretar los preceptos. La tercera, 
ante la concurrencia de peligro y le-
sión, cuestionarnos sobre la proceden-
cia de la doble aplicación, proporcio-
nalidad en materia de concursos.

En el Cap. V. «¿Qué sentido tiene 
la categoría de los delitos de mera ac-
tividad?», presenta las dificultades in-
terpretativas que caracterizan a los 
delitos de mera actividad. Comenta, 
además, la pretendida residualidad 
que caracteriza a los delitos de mera 
conducta. A continuación nos enseña 
el escaso rendimiento de esta catego-
ría de delito, para luego explicarnos –
con indudable rigor metodológico– el 
carácter excepcional de esta clase de 
tipos. Dentro de las consecuencias 
principales de estos delitos resaltan la 
la inadmisión de la tentativa acabada, 
el rechazo de la comisión por omi-
sión, la compleja admisión de la coau-
toría y autoría mediata. Además, 
apunta algunas de las características: 
se aprecian como delitos de propia 
mano, son delitos que carecen de ob-
jeto material, no representarían pro-
blemas de cara a establecer tanto el 
tiempo como el lugar de la acción. Al 
repasar tanto las consecuencias prácti-
cas como las características de estos 
tipos penales, aborda una crítica sobre 
la presunta ilegitimidad de estas nor-
mas, pero a su vez, subraya la ubicui-
dad del concepto de resultado, pues 

este podría incluirse asimismo en los 
delitos de mera conducta, ya que, se-
gún su autor, va mucho más allá de 
algo natural, se corresponde como 
expresión de un comportamiento. 
Luego, señala que la referencia como 
delito de resultado –en el marco de 
una definición legal– posee una enor-
me carga significativa, pues, por lo 
general, se suele indicar la conducta 
por su resultado (p. 109). Posterior-
mente, apunta que –si lo esencial al 
delito es la conducta y no el resulta-
do– la producción del resultado afec-
taría no al injusto de la conducta, sino 
a la necesidad de su sanción (p. 119). 
Al final de su exposición, defiende la 
categoría de los delitos de mera activi-
dad, pues lo que en realidad importa 
en todo delito es el ámbito analítico 
(p. 121).

En el Cap. VI. «Punibilidad y teo-
ría del delito. Propuesta de sistemati-
zación de los supuestos de no punibi-
lidad», Nos recuerda que se mantiene 
un consenso respecto en que debe in-
cluirse en la punibilidad todos aque-
llos factores que se ubiquen más allá 
del injusto y de la culpabilidad, así 
como de aquellos que dependan de la 
sanción (pp. 124-125). Luego, presen-
ta una clasificación, empleando una 
sistemática propia, sobre los supues-
tos de no punibilidad en la legislación 
española, agrupándolos en dos crite-
rios combinados, es decir, cuatro cri-
terios y grupos. Más adelante, su autor 
nos muestra una propuesta de clasifi-
cación sobre los factores que afectan a 
la punibilidad del injusto. Tras esa 
clasificación, aparecen las consecuen-
cias sobre su propuesta; entre las cua-
les, apuntamos las siguientes. Por un 
lado, tras resaltar el carácter tópico de 
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la punibilidad, apunta la necesidad de 
hacer dogmática aplicada a esta cate-
goría. Por otro lado, señala que en los 
casos previstos de no punibilidad, es 
resultado asociado a la relevancia 
concedida al respectivo factor de no 
punibilidad. Además, respecto a la 
clasificación de supuestos de no puni-
bilidad, se sustenta, en algunos su-
puestos, en la capacidad de imputar 
una conducta valorada por su relevan-
cia «contra-típica» y a partir de ahí, al 
tratarse de una conducta, requiere su 
atribución en función de elemento 
subjetivos.

En el Cap. VII. «El acceso inducti-
vo a las instituciones jurídicas o ¿por 
qué enseñar con un método deducti-
vo?», su autor nos muestra algunas 
críticas sobre el modelo tradicional de 
la enseñanza del Derecho en la Uni-
versidad. Aunque critica el método 
deductivo, vemos que no disiente de 
la importancia de afianzar los concep-
tos básicos como la mejor manera de 
preparar a los potenciales jurista a la 
preparación práctica, pero deja claro 
que el método deductivo no tiene que 
ser el único camino para tal prepara-
ción. En ese sentido, nos muestra tres 
razones sólidas para apostar por el 
método inductivo en el marco de la 
enseñanza. En primer lugar, porque 
tal método goza de prestigio, al igual 
que deductivo, «y no erado de suyo». 
En segundo lugar, porque se encaja en 
la finalidad de la enseñanza el Dere-
cho, esto es, capacitar profesionales 
para la vida real, en tal sentido, impor-
ta sumergir a los alumnos desde tem-
prano en el escenario de la vida real, 
solo así, será posible ofrecerles la «ca-
pacidad de darse cuenta de lo que 
pasa». En tercer lugar, presenta una 

razón que desde mi punto de vista re-
sulta contundente. Nos advierte sobre 
la multiformidad de la inteligencia 
humana, advirtiéndonos que la com-
prensión del individuo no trabaja, úni-
camente, de forma descendente desde 
los principios hasta los casos prácti-
cos. Sin embargo, advierte que no 
menosprecia ni la memoria «ni la rea-
lidad de que la mejor práctica es una 
buena teoría: planteo más bien que el 
acceso a la realidad Derecho es per-
fectamente posible mediante procedi-
mientos inductivos, y no solo deducti-
vos» (p. 157).

Hasta este punto el planteamiento 
elaborado por el profesor D. Pablo 
Sánchez-Ostiz, quien elabora una pro-
puesta, a mi juicio, tanto novedosa 
como necesaria en el ámbito del estu-
dio de Parte del Derecho penal. A un 
trabajo tan escrupuloso como este, 
podrían efectuársele escasas objecio-
nes; en cambio, debo presentar un par 
de observaciones a propósito de mi 
lectura. La primera se enmarca en la 
estructura de la obra; mientras que la 
segunda se refiere en una ausencia.

En primer lugar, en el documento 
se recoge un apartado que, a mi modo 
de ver, no se relaciona del todo con 
núcleo central de su trabajo, es decir, 
con la tesis del autor. Me refiero con-
cretamente al comentado Cap. VII. 
(«El acceso inductivo a las institucio-
nes jurídicas o ¿por qué enseñar con 
un método deductivo?»). En esa sec-
ción, como acaba de decirse, su autor 
presenta una propuesta sobre la ense-
ñanza del Derecho, se recogen en di-
chas paginas sendas valoraciones que 
tienen un enorme valor, en el ámbito 
de la praxis, para la formación de los 
potenciales juristas, pero el contenido 
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esencial de ese capítulo se distancia, 
en mayor o menor grado, de la tesis 
central de la obra.

En segundo lugar, a mi parecer, tras 
agotar el estudio de este trabajo, no 
pude detectar una concretización de la 
propuesta. Si no lo malinterpreto, su 
aportación central se basa en abordar el 
estudio de los delitos como parte de un 
todo y no de manera aislada o particu-
lar; para ello, hace énfasis en la necesi-
dad de encontrar elementos comunes 
para la interpretación y posterior res-
tricción de los preceptos legales que 
describen comportamientos delictivos. 
Sobre este particular, es innegable que 
nos muestra con solvencia una serie de 
pautas, las cuales estimo de gran valor 
a la hora de focalizar el estudio de las 
normas que describen comportamien-
tos delictivos; a pesar de todo, estimo 
que el lector echará en falta esa guía ya 
elaborada, para trabajar el estudio de 
esa sección del Derecho de manera ri-
gurosa con los elementos estructurales 
y sistematizadores. Como he señalado, 
apuesta por centrar el estudio en un 
conjunto de tópicos. Una teoría sólida 
sobre el bien jurídico, construida so-
bre bases antropológicas cualificadas 
y alejadas de la mera permutación de 

1 Sin embargo, la propuesta, elaborada con detalle, reposa en otra de sus contribuciones: 
Crimina 3.0: materiales para clases prácticas de la parte especial del Derecho penal, Pablo 
Sánchez-OStiz Gutierrez/María Elena iñiGO cOrrOza/Mario Pereira Garmendia, Edicio-
nes Universidad de Navarra. EUNSA, 2018.

lo descrito por el legislador. Una cons-
trucción de categorías que ayuden en la 
estructuración del estudio de los com-
portamientos relacionados con modos 
de realización del tipo y, finalmente, el 
examen de los delitos mediante grupos. 
Dicho de otro modo: un ejercicio inter-
pretativo apoyado en categorías tanto 
comunes como específicas. Pero con 
graduaciones relacionadas con la rele-
vancia de la condición que se conten-
gan en los diferentes tipos penales. 
Con todo, considero que esta ausencia 
obedece, en parte, a la naturaleza mis-
ma del libro; esto es, dejar abierto el 
debate a la recepción de contribuciones 
a fin de lograr esa anhelada Parte Ge-
neral de la Parte Especial del Derecho 
Penal1.

Para cerrar, se trata de una obra de 
lectura obligada en el marco de la 
concretización de la Parte General de 
la Parte Especial del Derecho Penal. 
Un trabajo que realmente impresiona, 
con la solvencia habitual que caracte-
riza al autor, no solo ofrece un análisis 
profundo y poco frecuente en nuestro 
ámbito de estudio; A vueltas con la 
Parte Especial en realidad nos invita a 
reflexionar y replantearnos el estudio 
de nuestra materia.

Roberto Cruz Palmera
Universidad Isabel I de Castilla
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